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El suscrito, en uso de atribuciones delegadas por la “Ordenanza sobre atribuciones y delegación de ordenadores de gastos y pagos”, y de acuerdo al

informe de disponibilidad que luce en actuación N.º 3, adjudica a la empresa “LÓPEZ Y PARDIÑA LTDA.” la compra de Servicio de Lunch para 300

personas, por hasta un monto de $ 239.900.-(pesos uruguayos doscientos treinta y nueve mil novecientos).

Esta compra podrá ser atendida con Recursos Presupuestales de la Facultad de Psicología de acuerdo al siguiente detalle:

Monto Reserva: $ 293.000.-(Pesos uruguayos doscientos noventa y tres mil).

Financiación: 1.1. Gastos Fijos.

Modalidad de pago: Crédito SIIF.

Pase a Sección Gastos del Departamento de Contaduría a efectos de ajustar los montos.

Prof. Dr. Juan Fernández

Decano (I)

Facultad de Psicología
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